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For un uso responsab/e del pafiel, [as (IE/as econocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. 3 3 OCT {2015
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ ,. ; fl09/AH-0066/10/15 " 0 C 8 d. 8 l

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peligrosos
Con fundamento en los anicu!os 13S fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccfién H, 30'. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l. X, X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL. TAC INSUMOS INDUSTRIALES 8. DE R.L. 0v. ‘1’AVE. INOVACICN NO. 2815, IMPULSC T” “0923466 3: 0 OC’ 2015GP. 31183, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA VIGENCIA FINALTEL._(614) 424 0377 EXT. 216 _ 26/09/2016CORREO ELECTRONICO. aduana@tacglobalsolutions.com
NOMBRE COMERCIALPROPAN-Z—OL
NOMBRE QUIMICO / lUPAC ,’PROPAN-Z—OL
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISIcoIv LIGERAMENTE TOXICO - 67-63-0 LIQUIDOCONCENTRACION EN,,,.(%) 0 COMPOSICICN *68-72 1
CANTIDAD ’ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCICN ARANCELARIA28,386 LITROS ' 28,550 KILO 2905.12.99
OBJETO DE ILA IMPORTACION
DISTRIBUCION (LIMPIEZA)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA 'EL PRODUCTO '

V V’ CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUAUSA USA , '

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRALDE MATERIALES YACTlVl QES’RIESQOSAS
u

LIE‘CE 51? MURILLO JUAREZ
81 ’y.

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

A": Ejército NacionalNo. 223. COLAnéh’UaC,’ (ER-11320, Del. Miguel ‘HI‘dalg‘‘ ' ' MéxiCC, D.F.. Te}. 011(55) 5490 0900 wwwsemamatgobmx

:
0015982



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACiéN
fl

1. La presente autorizacién no exime a! autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentOs o cualquier otro
instrumento Iegai aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra s‘er revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de 1as condicionantes establecidas en la ,
presente, o bien por 1a vioiacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienta! que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federa! pie Responsabmdad Ambiental y 153

fraccién VH y VHI de la Ley Genera| de Equilibrio EcoIégico y la Proteccién al Ambiente. z’

I“. En case de ocurrir un derrameguinfiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en 1a presente, debera avisar de

immediate a la Procuraduria Faderat de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a 1as autoridades competentes, asi coma Hevar a cabo las
acciones contenidas en sq Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: 3 r
Para la expedieién de la presents: autorizacic’m se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRls nflmero 153301121 B1272

1
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C.c.e.p. QFBA Martha-Garciarwas VPaSmyeros.—_ Subsecretaria de Gestién para la_Proteccién Ambientair- Presente.
Lic, Auguste) Mirafuentes Espfnosa, Coordinadordé Ases‘orés’de 1a SGPA‘.‘— Presente , -
Kafla Babe: Acosta Resendi: Directora Genera1 de |nspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob,mx

mg Javier Ramcs Rodn’guez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentair~ Presente.
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